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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de junio de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Juan Hurtado Ruiz, 
Comandante de Aviación, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber 
pasivo.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 1 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Juan Hurtado Ruiz, Comandante 
de Aviación, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar ic- 
lativo a su haber pasivo; y 

Resultando que por acuerdo de 19 de 
enero último la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar se
ñaló al interesado, retirado voluntario en 
febrero de 1950, el haber pasivo mensual 
de 500 pesetas, equivalente al 40 por 
100 del regulador de 1.250 pesetas, el 
mayor percibido durante dos años, por 
reunir veintiocho años ocho meses y cua
tro días de servicios con abonos, todo de 
conformidad con los artículos actavo v 
noveno, tarifa primera, 18 y 19 del Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, y que- 
notificado el anterior acuerdo en 2 q¿ 
marzo siguiente, el solicitante pidió su 
reposición en escrito fechado el 17 del 
mismo mes, exponiendo, en resumen, que 
ingresó en el Ejército como soldado el 
22 de febrero de 1921, pasando a la si
tuación de retirado extraordinario, con 
el empleo de Teniente, por Orden de 20 
de septiembre de 1932 y reingresando en 
la actividad con el empleo de Capitán 
por Orden de 13 de febrero de 1941; as
cendió a su actual empleo de Comandan
te en 28 de octubre de 1943, entrando a 
formar parte de la Escala complementa
ria del Arma de Aviación (Escala ae> 
Tierra) por Orden circular de 12 de junio 
de 1945 y pasando a la situación de re
tirado a petición propia por Orden de 21 
de febrero de 1950; que estima lesivo el 
señalamiento de haber pasivo formulado 
en el acuerdo recurrido, ya que teniendo 
en cuenta su fecha de ingreso en el ser
vicio, asi como las de ascenso a Sargento 
y Oficial, los años de servicios prestados 
y el abono de tiempo de prisión sufrido 
en zona roja, más los correspondientes d« 
campaña y la pensión de la Cruz de San 
Hermenegildo que tiene concedida, esti
ma le corresponda por lo menos el 70 por 
100 del mayor sueldo mensual disfrutado 
durante el tiempo mínimo exigido; que 
el haber pasivo, que se le ha señalado • s 
inferior al que le hubiera correspondido 
si hubiera continuado en la situación de 
retirado extraordinario, a pesar de haber

obtenido posteriormente dos empleos y 
los aumentos de sueldo concedidos;

Resultando que en nuevo acuerdo de 
10 de julio pasado, la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia militar 
resolvió desestimar la reposición pedida, 
ya que por reunir menos de treinta años 
de servicies con abonos al recurrente i ? 
corresponde como haber pasivo el 40 por 
100 del regulador, por aplicación de la ta
rifa primera del articulo noveno del Es
tatuto de Clases Pasivas, debiendo esti
marse como sueldo regulador el mayor 
percibido durante dos años, por tratarse 
de un retiro voluntario, como ya lo hizo 
el acuerdo recurrido, sin que ei recurren
te tenga derecho como retirado volunta
rio a ninguna de las disposiciones apli
cables 0 los retirados forzosos por edad, 
tales como el Decreto de 15 de marzo de 
1940 y Ley de 13 de diciembre de 1943, 
y no habiendo pronunciado el acuerdo 
impugnado en cuanto a la acumulación 
de la pensión de la Cruz de San Herme
negildo, por estar pendiente el expediente 
del informe de la Asamblea de la Orden 
relativo a la continuación o baja del in
teresado en la misma;

Resultando que en 30 de mayo anterior 
y por haber transcurrido el plazo de 
treinta dias señalado en el artículo cuar
to de la Ley de 18 de marzo de 1944 para 
entender desestimada tácitamente la re
posición, el solicitante interpuso el pre
sente recurso de agravios, en el que re
produce sustancialmente sus peticiones y 
manifestaciones anteriores y principal
mente la de ^n la resolución impugnada, 
debió tomarse como regulador el real
mente disfrutado en la fecha de su reti
ro y durante el plazo mínimo exigido, que 
fué de 1.716.66 pesetas, incrementado con 
333,33 de quinquenios y 100 más de la 
Cruz de San Hermenegildo, previa deduc
ción del descuento de Utilidades;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación;

Considerando que las únicas cuestiones 
suscitadas por el presente recurso consis
ten en determinar el tiempo de servicios 
computables al recurrente y el sueldo re
gulador que debe servir de base para ja 
aplicación de su haber pasivo, sin entrar 
en lo relativo a la Cruz de Sa . Hermene
gildo, por estar pendiente de resolución 
este último extrem o;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en la tarifa primera del artículo 
noveno del Estatuto de Clases Pasivas, d  
haber de retiro correspondiente a los em
pleados militares con más de veinticinco 
y menos de treinta años de servicios es 
el de cuarenta centésimas partes del 
sueldo regulador, y que en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 18 de) mismo Es
tatuto, servirá de sueldo regulador para 
las pensiones de retiro el mayor que se 
haya disfrutado durante dos años por io

menos, incrementado por los sucesivos 
quinquenios;

Considerando que según tiene reitera
damente declarado esta jurisdicción el ré
gimen ordinario de derechas pasivos es
tablecido por el Estatuto de Clases Pa
sivas es incompatible con Ja aplicación 
de las disposiciones sobre pensiones ex
traordinarias máximas cuando éstas so 
fundan en la opción de los interesados;

Considerando que en el caso del recu
rrente, éste no puede ir válidamente con
tra sus propios actos, pues si voluntaria
mente se acogió en 1932 al régimen de 
retiro extraordinario entonces vigente, y 
si después de reingresar en activo ha pa
sado voluntariamente a la situación de 
retirado antes de cumplir la edad para 
el retiro forzoso y de perfeccionar sus 
derechos a una pensión superior, carece 
de fundamento su pretensión actual, 
tanto por estar legalmente fundado el 
señalamiento de haber pasivo contra el 
que recurre como por no poder acogerse 
ya a las ventajas del régimen extraordi
nario de retiro a que anterior y volunta
riamente renunció,

Ei Consejo de Ministros, de conformi
dad can lo d.ctaminado por el Consejo de 
Estado, ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 21 de junio de 1952 por la 
que se resu elve  el recurso de agravios 
promovido por doña Pilar de Vera San
tana contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Milita r  que le desestimó 
petición de pensión.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 17 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso oe agravios promovido 
por doña Pilar de Vera Santana contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar que le desestimó petición de pen
sión: y

Resultando que el General de División 
don Félix de Vera Valdés falleció en 23 
de mayo de 1933, v que en el año 1947 el 
.Consejo Supremo de Justicia Militar 
acoraó reconocer a doña María del Car-
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men Vera Santana el derecho a una pen
sión de orfandad; i

Resultando que doña Carmen Vera 
Santana falleció en 1950, en vista de lo 
cual su hermana doña Pilar, que en con
cepto de viuda del Comandante don Pa
blo Ferrer Madariaga venía percibiendo 
una pensión desde 1941, solicitó del Con
sejo Supremo de Justicia Militar que se 
le permutase la pensión de viudedad por 
la de orfandad que quedaba vacante;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar denegó Jo solicitado en 30 
de marzo de 1951, por oponerse a ello 
el artículo 83, apartado tercero, del Es
tatuto de Ciases Pasivas;

Resultando q u e  contra el anterior 
acuerdo interpuso la interesada recurso 
de reposición, que fué desestimado en 30 
de julio de 1951, por los propios funda
mentos de la resolución impugnada;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios insistiendo en 'su pretensión y 
alegando preceptcs de vigencia anterior 
al Estatuto de Clases Pasivas que estima 
le son aplicables en cuanto favorecen a 
bu derecho.

Visto el Estatuto de Clases Pasivas, ar
tículo 83, parro f o tercero;

Considerando que el artículo 83, párra
fo  tercero, del Estatuto de Clases Pasi
vas dispone que tendrá derecho a pen
sión de orfandad «la huérfana casada en 
vida de su padre y viuda después del 
fallecimiento de éste, sin derecho a. pen
sión por su marido», de donde se des
prende, sin lugar a dudas, que, por tener 
la recurrente reconocido desde el año 1941 
el percibo de una pensión como viuda 
del Comandante don Pablo Ferrer Mada
riaga, carece de derecho a ejercitar la 
opción prevenida en el artículo 95 del 
citado Cuerpo legal;

Considerando que no es aplicable al 
caso ninguna norma de la legislación an
terior al Estatuto de Clases Pasivas, ya 
que no existe precepto alguno que así 'lo 
disponga; que los haberes pasivos deri
vados del pretendido causante deben re
gularse por el Estatuto citado y que la 
disposición décima transitoria, Invocada 
por la recurrente en su escrito de recur
so ae agravios, en lugar de remitirse a 
la legislación anterior para mejorar de
rechos, dispone precisamente lo contrario, 
o  sea. que ordena la aplicación del Es
tatuto «en cuanto tal aplicación pueda 
determinar el nacimiento de derechos a 
la mejora de los ya adquiridos»,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta. Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 de junio de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Carmen Vidal Gasc
o contra acuerdo del Ministro del 

Ejército que denegó la petición de la re
currente de que fuese considerado su 
marido como «muerto en campaña».

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Carmen Vidal Gaseó, contra

acuerdo del Ministro del Ejército que
denegó la petición de la recurrente de 
que fuese considerado su marido como 
«muerto en campaña», y

Resultando que doña Carmen Vidal Gas
eó solicitó en el año 1943 que se incoase 
el oportuno expediente prevenido en la 
Orden ministerial de 2 de marzo de 
1941, en averiguación Ce las causas que 
concurrieron en el asesinato de su ma
rido, don Ismael Zaragoza Benlliure, y 
que, instruidas las oportunas diligencias, 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
informó desfavorablemente el expediente 
en 13 de marzo de i944, siendo desesti
mada la pretensión de la recurrente por 
Orden del Ministro del Ejército de 26 
de septiembre de 1944;

Resultando que. posteriormente, volvió 
a solicitar la recurrente que se abriera 
el expediente y que, practicadas las di
ligencias que se estimaran oportunas, 
recayó nuevo informe desfavorable del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, que 
estimó que el pretendido causante no ha
bía encontrado la muerte en las condi
ciones previstas en la Ley de 11 de julio 
de 1941 y Orden ministerial de 2 de 
marzo de 1942. Dicho informe fué con
firmado por la resolución ministerial de
negatoria de 27 de junio de 1951;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso la recurrente recurso de repo
sición y, desestimado este recurso por el 
silencio administrativo, interpuso recurso 
de agravios, insistiendo en su pretensión.

Vistos; Ley de 18 de marzo de 1944, 
artículos 3 y 4;

Considerando que ha declarado reite
radas veces esta jurisdicción que los pla
zos para recurrir en reposición y agravios

tienen carácter de término» de caducidad,
fatales e improrrogables, y que por eUo 
los recursos dirigidos contra resoluciones 
de la Administración, que reproducen 
otra.s anteriores firmes y consentidas por 
les recurrentes, deben declararse impro
cedentes, ya que en caso contrario po
drían los interesados conocer los citados 
plazos hábiles para recurrir, provocando 
nuevas resoluciones administrativas que 
reprodujeran otros cuyos, plazos de im
pugnación transcurrieron estérilmente;

Considerando que en el presente caso 
la pretensión de la recurrente de que el 
Ministro del Ejército resolviese favora
blemente que su marido había muerto en 
las condiciones señaladas en la Orden mi
nisterial de 2 de marzo de 1942. ya fué 
denegada en 26 de septiembre de 1944, y 
que la Orden ministerial de 27 de junio 
de 1951, impugnada en el presente re
curso, es reproducción fiel de la de 1944, 
por lo cual debe ser declarado improce
dente el presente recurso de agravios.

El Consejo de Ministros, de coníormí- 
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vies.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E, y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 d& abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1052.

j CARRERO

I Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de agosto de 1952 por la 

que se dispone pase a la situación de 
jubilado don Juan Soler Morales.

U'ícmo. S r .: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 27 de julio 
de 1949 y en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 
1926 y 44 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de jubilado, a 
partir de 20 de junio de 1952, en que fué 
solicitada por el interesado, del ex Guar
dia del extinguido Cuerpo de Seguridad y 
Asalto, hoy Policía Armada, don Juan 
Soler Morales, el cual fué separado del 
expresado Cuerpo en 8 de junio de 1940, 
como comprendido en la Ley de de 10 
de febrero de 1939.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1952.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 12 de agosto de 1952 por la 
que se dispone pase a la situación de 
jubilado don Hilario Martín Ramiro.

Excmo. S r .: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 28 de mayo 
de 1952 y en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, de 22 de octubre de 
1926 y 44 del Reglamento para su apli
cación,

I Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
I poner el pase a situación de jubilado, a

partir de 21 de junio de 1952, en que fué 
solicitada por el interesado, del ex Guar
dia del extinguido Cuerpo de Seguridad 
y Asalto, hoy Policía Armada, don Hila
rio Martín Ramiro, el cual fué separado 
del expresado Cuerpo en 6 de mayo de 
1940, como comm*endido en La Ley de 10 
de febrero de 1939.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1952.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 12 de agosto de 1952 por la 
que se dispone pase a la situación de 
retirado don Gaspar Oliver Antón.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido 
edad reglamentaria con fecha 24 de di
ciembre de 1950 y en armonía con io 
dispuesto en el articulo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner el pase a situación de retirado, fc 
partir de 26 de junio de 1952. en que fué 
solicitada por el interesado, del ex Po
licía Armado del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico don Gaspar Oliver 
Antón, el cual fué separado del expre
sado Cuerpo en 23 de mayo de 1942, coro o 
comprendido en la Ley de 10 de febrero 
de 1939.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1952.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Directo? general de Segu
ridad.
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ORDEN de 12 de agosto de 1952 por la 
que se dispone pase a la situación de 
retirado del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico don Miguel Tagarro 
Alonso.

Excmo. Sr.: En armonía con lo dis
puesto en el artículo 93 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado y 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria, con arregio a las Leyes de 15 de 
marzo de 1940 y 8 de marzo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de retirado del 
Policía del Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico don Miguel Tagarro Alonso, 
debiendo hacérsele por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que le corresponda, previa 
propuesta reglamentaria.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1952.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director de Policía Armada y 

de Tráfico.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 16 de junio de 1952 por la 
que se declara creado en Segorbe (Cas
tellón de la Plana) un Centro oficial 
de Enseñanza Media y Profesional.
■ limos. Sres.: Por Decreto de 21 de mar

zo de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de abril) se autorizó a este 
Ministerio para crear en Segorbe (Caste
llón de la Plana) un Centro de Enseñan
za Media y Profesional de modalidad 
agrícola y ganadera-.

Aceptadas en nombre del Estado todas 
y cada una de las ofertas hechas por el 
Excmo. Ayuntamiento; consignada en 
los presupuestos de la Excma. Diputación 
Provincial de Castellón la subvención de 
cincuenta mil pesetas y siendo oportuno 
usar de la autorización concedida,

Este Ministerio ha resuelto:
. 1.° Se declara creado en Segorbe (Cas

tellón de la Plana) un Centro oficial de 
Enseñanza Media y Profesional de moda
lidad agrícola y ganadera.

2.° Este Centro, comenzará a fun
cionar el día primero de octubre próximo, 
desarrollando las tareas correspondientes 
al primer curso de enseñanza de la refe
rida modalidad, con arreglo al Decreto 
de 24 de marzo dé 1950.

3.° Por la Subsecretaría-Presidencia 
del Patronato Naciónal y por la Dirección 
General de Enseñanza Laboral se darán 
las instrucciones pertinentes al señor Pre
sidente del Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional de Castellón 
para que convoque el oportuno concurso 
a fin de seleccionar al Profesorado; re
dacte y presente al Patronato Nacional
Í>ara estudio y propuesta de aprobación 
a carta fundacional del Centro y lleve 

a cabo todos los demás requisitos y for
malidades precisos para aue éste pueda 
iniciar sus tareas en la fecha antes in
dicada.

4.° Se faculta a. la Dirección General 
de Enseñanza Laboral para dictar cuan
tas resoluciones estime necesarias p^ra 
el cumplimiento de esta Orden

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . n. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1952,

RUIZ-GIMENEZ
Dmos Sres. Subsecretario-Presidente del 

Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral

ORDEN de 9 de julio de 1952 por la 
que se concede una subvención de 42.500 
pesetas para la celebración de un cur
sillo de orientación pedagogía en la 
Universidad de Santa María de la 
Rábida.
fimo. Sr.: Vista la petición formulada 

por el Inspector Jefe de Enseñanza Pri
maria de la provincia de Huelva para 
celebrar un cursillo de orientación peda
gógica en la Universidad de Santa Ma
ría de la Rábida sobre el tema «Los 
Reyes Católicos y el Descubrimiento», 
para cincuenta Maestros de las provin
cias de Huelva, Sevilla y Cádiz, y que 
para todos los gastos se le conceda una 
subvención de 42.500 pesetas, acompañan
do a tal efecto el oportuno presupuesto 
de gastos; y 

Teniendo en cuenta el indudable be
neficio que ha de aportar dicho cursillo 
en la preparación y orientación peda
gógica de los referidos Maestros Nacio
nales; que existe crédito adecuado en el 
vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento psra la concesión de esta 
clase de subvenciones, y que la Inter
vención Delegada de la Administración 
General del Estado en este Ministerio ha 
otorgado su conformidad con el gasto, 
por acuerdo de 30 de junio último,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar 
la celebración del proyectado cursillo de 
orientación pedagógica, concediendo pa
ra todos los gastos del mismo la subven
ción de 42.500 pesetas, la cual habrá de 
ser librada «a justificar» y en la forma 
reglamentaria, con cargo al crédito figu
rado en el capítulo primero, artículo se
gundo, grupo sexto, concepto tercero y 
subconcepto primero, del vigente Presu
puesto de gastos de este Departamento, y 
a nombre del TnsDector-Jefe de Enseñanza 

, Primaria de Huelva, don Manuel García 
| Tena.
' Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añoa 
Madrid, . 9 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 11 de julio de 1952 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de la instalación de una cocina en el 
Grupo escolar "José de Sigüenza" , en 
Sigüenza (Guadalajara).
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

a realizar para la instalación de cocinas 
y elementos anejos en el Grupo escolar 
«José de Sigüenza», de Sigüenza (Guada
lajara). que ha sido formulado por don 
Alfredo Vegas,

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a rea
lizar en 8 de los corrientes y en igual 
fecha fué fiscalizado *el mismo por el 
Delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total de 34.241,84 pe
setas. con cargo directo al Est3do y con 
la siguiente distribución: por ejecución 
material, 27.817,24 pesetas; por pluses de 
carestía de vida y cargas sociales, 5.048,35; 
por honorarios de dirección, 465,94; por 
honorarios de formación de proyecto, pe
setas 465,94; por honorarios del Apareja
dor, 279,56, y por premio de Pagaduría, 
164 33 pesetas.

2.° Que las obras se realicen por el 
sistema de administración y por la cita
da cantidad de 34.241,84 pesetas, con 
cargo al Estado, capítulo cuarto, artícu

lo primero, grupo segundo, concepto pri
mero, del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 11 de julio de 1952 por la 
que se aprueba la construcción de una 
cocina en el Grupo escolar «San Roque», 
aneja a la Escuela del Magisterio de 
Ávila.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

a ralizar para la instalación de cocina 
y elementos anejos en el Grupo escolar 
«San Roque», aneja a la Escuela del 
Magisterio de Avila, formulado por el 
Arquitecto escolar de dicha provincia don 
Ignacio Fite:- Clavé.

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón dei gasto a rea
lizar en 8 de los corrientes, y en igual 
fecha fué fiscalizado el mismo por el De
legado de la Intervención General de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Aprobar el proyecto de referencia 
per un presupuesto total de 19.892,74 pe
setas con cargo directo al Estado y con 
la siguiente distribución: por ejecución 
material, 18.820 pesetas; por honorarios 
del Arquitecto, 376,40; por honorarios del 
Aparejador, 225,84; por honorarios de for
mación de proyecto, 376,40, y por premio 
de Pagaduría, 94,10 pesetas, y

2.° Que las obras se realicen por el 
sistema de administración y por la ci
tada cantidad de 19.892,74 pesetas, con 
cargo directo al Estado, capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concep
to primero, del vigente presupuesto de. 
gastos de este Ministerio.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 12 de julio de 1952 por la 
que se aprueba el proyecto de instala
ción de cocina en el Grupo escolar de 
«San Sebastián» de Vinaroz (Castellón).
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras a 

realizar para la instalación de cocinas 
y elementos anejos en el Grupo escolar 
de «San Sebastián de Vinaroz» (Caste
llón), formulado por el Arquitecto esco
lar don Luis Gamiz Preito.

Teniendo en cuenta que la Sección <16 
Contabilidad ha tomado razón del gasto 
a realizar en 8 de los corrientes y fiscali
zado el mismo el 9, por el Delegado de 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha tenido a bien 
disponer:
‘ 1.° Aprobar el proyecto de referencia 

; por un presupuesto total de 38.499,34 pe- 
! setas, con cargo directo al Estado y con 
! la siguiente distribución por ejecución 
j material y cargas sociales, 31.332,00; por 
! pluses de carestía de vida y cargas fami

liares. 5.989 75; por honorarios de direC-* 
ción, 509,19; por honorarios del Apareja- 

! dor, 305,55; por honorarios de formación
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de proyecto, 509.19; por premio de paga- . 
duría, 156,66 pesetas. * |

3.° Que las obras se realicen por el 
sistema de administración y por la ex
presada suma de pesetas 38.499,34; ccn 
cargo directo al Estado, capítulo cuarto, 
artículo primero, gTupo segundo, concepto 
primero del vigente Presupuesto de gastos 
de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1952,

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 12 de julio de 1952 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de una cocina y servi
cios anejos en el Grupo escolar de Se
púlveda (Segovia).

limo,. Sr.: Visto el expediente incoado 
para ía construcción de una cocina y 
servicios anejos en el Grupo escolar de 
Sepúlveda (Segovia), cuyo proyecto fué 
formulado por el Arquitecto escolar don 
Pedro Escorial Escorial,

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tornó razón del gasto a rea
lizar en 8 de los corrientes y el 9 del mis
mo fué fiscalizado per el Delegado de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha tenido a bien 
disponer:

-1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto escolar don Pedro Escorial 
Escorial para la instalación de cocina y 
servicios anejos en el Grupo escolar de 
Bepúlveda (Segovia), por un presupuesto 
total de 19.087,36 pesetas, con la siguiente 
distribución: por ejecución material, pe
setas 15.293,00; por pluses de carestía de 
Vida y cargas familiares, 21.811,97; por 
honorarios de dirección, 271,13 pesetas; 
por honorarios de formación de proyecto, 
271,13; por honorarios del Aparejador, 
162,67, y por premio de Pagaduría, 77,46 
pesetas, que en total hacen las mencio
nadas pesetas 19.087,36.

2.* Que las obras se realicen por el 
sistema de administración y por la can
tidad mencionada con cargo al Estado, 
eápítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a ‘ V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
. Primaria.

ORDEN de 15 de julio de 1952 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de una Escuela Mixta 
en San Pedro de Batallanes, pertene
ciente al Ayuntamiento de Las Nieves 
(Pontevedra).

limo. Sr.; Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Las Nieves (Pon
tevedra) solicitando la construcción por 
el Estado de un edificio escolar de nueva 
planta con destino a una Escuela mixta 
en San Pedro de Batallanes. Teniendo 
cuenta que el proyecto ha sido favora
blemente informad d por la Oficina Téc
nica, que en el expediente se han cumpli
do los requisitos reglamentarios, que la 
Sección de Contabilidad ha tomado ra
zón áel gasto, y que la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
ha prestado su conformidad,

i Este Ministerio, a promiesta de la Sec- 
[ ción correspondiente, lia resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
’ i Of.úna Técnica oara la construcción 
por el Estado de una Escue' mixta en 
San Pedro de Batallanes por su presu
puesto total de 115.043,59 pesetas; ejecu
ción material, 84.142,33; 15 por 100 de 
beneficio industrial, 12.621,31; pluses ce 
carestía y cargas familiares, 15.271,83; 
por cada uno de los honorarios de re
dacción del proyecto y dirección de las 
obras, 1.156,96; del Aparejador, 694,17; 
aportación municipal, 28.471,65, y coste 
para el Estado, 86.571,94 pesetas; que se 
abonarán con cargo al capítulo cuarto, 
articulo primero, grupo segundo, concepto 
primero, del vigente presupuesto de este 
Ministerio, ejecutándose las obras por el 
sistema de subasta pública y por la cifra 
de 112.035,50 pesetas, que importa el 
presupuesto de esta índole, deducidos di
chos honorarios e incluidas las cargas 
sociales.

2.° De la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Las Nie
ves (Pontevedra) por el 25 por 100 del 
importe de las obras que, en principio, 
asciende a 28.471,65 pesetas, «el citado Mu
nicipio ha depositado 28.489,66 pesetas, 
debiendo ingresar el resto cuando sea 
requerido por el Departamento, una vez 
efectuada la subasta y antes de comen
zar las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 15 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 22 de julio de 1952 por la 
que se dispone la distribución del cré
dito para adquisiciones v sostenimiento 
de las Comisiones provinciales de Mo
numentos.

Urno. Sr.: Una vez que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha tomado 
razón del gasto en I corriente e in
tervenido por el Delegado de la Inter
vención General de la Administración 
en 9 del actual,

Este Ministerio ha resuelto distribuir 
diecisiete mil novecientos cincuenta y 
ocho pesetas para adquisiciones 'y soste
nimiento de las Comisiones Provinciales 
de Monumentos, con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura en el capítu
lo tercero, artículo quinto, grupo séptimo, 
concepto 11, subconcepto segundo, del vi
gente Presupuesto de gastos de este De
partamento, concediendo a la Comisión 
Mixta Organizadora de las Provinciales 
de Monumentos la cantidad de ochocien
tas pesetas, y trescientas setenta y tres 
a cada una de las de Alava, Albacete, 
Alicante, Almería, Avila, Badajoz, Bar
celona, Burgos, Cáceres, Castellón de la 
Plana, Ciudad Real, Córdoba, La Coruña, 
Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara, 
Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Jaén, León, 
Oviedo, Logroño, Lugo. Málaga, Murcia, 
Navarra, Orense, Palencia, Palma de Ma
llorca, Pontevedra, Salamanca, Santan
der, Santa Cruz de Tenerife, Segovia, Se
villa, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, 
Valencia. Valladolid, Vizcaya, Zamora y 
Zaragoza

Estas cantidades serán libradas, a jus
tificar, contra las respectivas Delegacio
nes, de Hacienda y a nombre de cada 
uno de sus Habilitados.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 23 de julio de 1952 por la 
que se aprueba el expediente de insta
lación de una cocina en el Grupo esco
lar de Calelle de la Costa (Barcelona).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
instalación de una cocina en el grupo 
escolar de Calelle de la Costa (.Barcelo
na). formulado por el Arquitecto escolar 
de dicha provincia don José Domenech 
Manzana,

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad ha temado razón del gasto 
que se propone realizar en 8 de los co
rrientes, y en 15 de los mismos fué fis
calizado por la Intervención General de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el provecto de referencia, por un pre
supuesto total de 65.131,44 pesetas con 
cargo directo al Estado y con la siguien
te distribución: per ejecución material, 
57.827,34 pesetas; por honorarios de di
rección, 1.734.82; por pluses de carestía 
de vida y cargas familiares, 4.759,71 pe
setas; por honorarios cfel Aparejador, 
520,44, y por premio de Pagaduría, 289,13 
pesetas.

Que las obras, por tratarse de cantidad 
y la urgencia de la reaiizac'cn de las 
mismas, se construyan por el sistema de 
administración y por la expresada suma 
de 65.131,44 pesetas, con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto primero, del vigente Presupues
to de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de i952.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo( Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 23 de julio de 1952 por la 
que se eleva a definitiva la adjudica
ción de las obras de construcción de un 
Grupo conmemorativo «Santiago Após
tol», en Santiago de Compostela (La 
Coruña).

limo. Sr.: Incoado el expediente opor
tuno, que fué tomada razón del gasto 
a realizar por la Sección de Contabili
dad en 6 de marzo de 1952 y fiscalizado 
el mismo por ia Intervención General de 
la Administración del Estado en 7 de 
abril de 1952, y vista la copia del acta 
autorizada por el Notario del Colegio No
tarial’ de Madrid don Manuel Amorós 
Gozálbez, referente a la subasta de las 
obras de construcción de un edificio con 
destino a Grupo Conmemorativo, Ayun
tamiento de Santiago de Compostela 
(Coruña), verificada en 21 de julio de 
1952, adjudicada provisionalmente a den 
Argimiro Caraballo Maestre,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don Argi
miro Caraballo Maestre, vecino de Ma
drid.. José Antonio, il, I-I. Barazal, en la 
cantidad líquida de 2.242.324,52 pesetas, 
que resulta una vez deducida la de pe
setas 118.017.08 a que asciende la baja 
del 5 por 100 hecha en su proposición, 
de la de 2.360.341,60 pesetas que importa 
el presupuesto de contrata que ha ser
vido de base para la subasta, que serán 
abonadas con cargo al capitulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concepto 
primero del vigente Presupuesto de gas
tos de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,



3858 19 agosto 1952   B. O. del E.—Núm. 232

ORDEN de 24 de julio de 1952 por la
que se aprueba el expediente de obras 
d e construcción de cinco unitarias en 
San Cucao-San Cucufate-Llanera, per
teneciente al Ayuntamiento de Llanera 
(Oviedo).

limo. S r .: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Llanera (Oviedo) 
solicitando la construcción por el Estado 
de un edificio escolar de nueva planta 
con desuno a cinco unitarias en San 
Cucao-San Cucuíate. Teniendo en cuenta 
que el proyecto ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica, que en 
el expediente se han cumplido los requi
sitos reglamentarios, que la Sección de 
Contabilidad ha tomado razón del gasto, 
y que la Intervención General de la Ad
ministración del Estado ha prestado su 
conformidad,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección corre.sixmdiente, na resuelto:

1.° Aprobar el proyecto' redactado por 
la Oficina Técnica para la construcción 
por el Estado da cinco unitarias en San 
Cucao-San Cucuíate-Llanera, por su pre
supuesto total de 1.069.526,22 pesetas. 
Ejecución material, 791.853,86; 15 por 100 
de beneficio industrial, 118.7S2.57; piases 
de carestía y cargas familiares, 143.726,91; 
por cada uno de los honorarios de re
dacción del proyecto y direccicín de las 
obras, 5.820,34; del Aparejador, 3.492,20; 
aportación municipal, exento, y coste 
para el Estado, 1.069.526,22 pesetas, que 
se abonarán con cargo al capitulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concep
to primero, del vigente presupuesto de es
te Ministerio, ejecutándose las obras por el 
sistema de subasta pública y por la cifra 
de 1.054.393,34 pesetas, que importa el 
presupuesto de esta índole, deducidos bi
chos honorarios e incluidas las cargas 
sociale-5.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y .dem ás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años, 
Madrid, 24 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 26 de julio de 1952 por la 
que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria con destino a la 
Empresa «Firestone Híspania», en el 
término de Galdácano (Vizcaya).

Ilrno. S r .: Visto expediente promo
vido por la Empresa «Firestone Hispa- 
nía, s. A.», en solicitud de la creación de 
Escuete* Nacionales de Enseñanza Pri
maria en el poblado del término de Gal- 
dácano (Vizcaya), en régimen de Consejo 
de Protección Escolar; y 

Teuiendo c-a cuenta que per la Empre
sa peticionaria se dispone de locales, do
tados de todos cuantos elementos son ne
cesarios para la adecuada instalación e 
inmediato funcionamiento de las Escue
las solicitadas; que asimismo por la ci
tada Empresa se facilitará casa-habita
ción con destino a los Maestros y Maes
tras que s* designen para regentarlas; 
que los intereses de la enseñanza acon
sejan acceder a lo solicitado; que existe 
crédito disponible del consignado en el 
vigente Fresupuesto de gastos de este 
Departamento para la croadón d* nuevas 
plazas de Maestres y Maestras Naciona
les ; el favorable informe emitido por la 
Inspección de Enseñanza Primaria de Viz
caya, y en uso d¿> las facultades que a 
este Departamento confiere el Decreto 
de 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 27),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente dos Unitarias de niños, dos de 
niñas y una de párvulos, con destino al

poblado «Firestone Hispania», del té r 
mino municipal de Galdáoano (Vizcaya).

2.° Que las expresadas Escuelas Na
cionales queden sonzei.itías en su orga
nización, dirección y provisión a un Con
sejo de Protección escolar, que quedará 
integrado en la siguiente forma :

A) Presidente honorario; El limo se
ñor Director general de Enseñanza Pri
maría.

B) Presidente efectivo: El Director 
Gerente de ja Empresa «Firestone Hispa- 
nia, S. A.».

C> Vocales; El señor Inspector y la 
señora Inspectora de Enseñanza Prim a
ria de la ¿ona ; un padre y una madre 
de familia con hijos en edad escolar; 
el Rvdo. Cura Párroco del Poblado; un 
miembro del Consejo de Administración 
de la E m presa; el más antiguo de los 
maestros que sirvan las Escuelas; y

D) Secretario: Un empleado adminis
trativo de la Empresa.

3.° La dotación de estas nuevas plazas 
de Maestros y Maestras Nacionales será 
la correspondiente al sueldo personal que 
por su situación en el Escalafón General 
del Magisterio tengan los que se desig
nen para regentarlas, v para la provisión

'de  las resultas se considerarán creadas 
definitivamente dos piezas de Maestros y 
tres de Maestras Nacionales, dotadas con 
el sueldo de entrada y emolumentos le
gales, con cargo al crédito que paro, estas 
atenciones figura consignado en el vigen
te Presupuesto de gastos de este Departa
mento : y

4.° Serán facultades del expresado 
Consejo de Protección escolar, con inde
pendencia df> las que le sean propl-as en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento de los Maestros y 
Maestras del Eácalaíón General del Ma
gisterio, con destino a las Escuelas que 
definitivamente se crean en virtud de *s- 
ta  Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 26 de Jubo de 1952.

RU1Z-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 26 de julio de 1952 por la 
que se amplia al tercer año de la ca
rrera Mercantil las tareas docentes de 
la Escuela de Comercio de Vitoria a 
partir del próximo curso académico.

limo. Sr.: Oreada la Escuela Pericial 
de Comercio de Vitoria por Decreto de 10 
de noviembre de 1950, e implantades en 
la misma los estudios correspondientes a  
los dos primeros años de la carrera m er
cantil ñor Orden ministerial de 26 de sep
tiembre de 1951, procede ampliar para el 
próximo curso académico las enseñanzas 
de dicho Centro, a fin de asegurar la 
debida continuidad de los mismas.

F,n su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien am

pliar al tercer año de la carrera (prime
ro del Grado Elemental o Pericial del 
plan vidente arrobado por Real Decre
to de 31 de agosto de 1922» las tareas 
docentes de Ta referida Escuela Pericial 
de Comercio de Vitoria, a  partir del 
próximo curso académico 1962-53.

I/O digo a  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 26 de Julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de julio de 1952 por la 
que se amplían las tareas docentes de
la Escuela de Comercio de Orense al 
cuarto curso de la carrera mercantil, a  
partir del próximo curso 1952-53.

limo. S r .: Visto el escrito formulado 
per el Director de la Escuela de Comer
cio de Orense, creada por Orden ministe
rial de 15 de febrero tíe 1949, en el senti
do de que se amplíen aí cuarto año de la 
carrera mercantil los estudios que se cur
san en dicho'Centro,

Este Ministerio, teniendo en cuenta Jos 
antecedentes relativos ai funcionamiento 
de dicho. Centro, y tes necesidades de la 
la enseñanza, ha resuelto ampliar al cuar
to curso de la carrera, segundo del Gra
do elemental o pericial, del plan vigente 
aprobado por Real Decreto de 31 de agos
to de 1922, las tareas docentes de la refe
rida Escuela de Comercio de Orense, a 
partir del próximo curso académico 1952  ̂
1953.

Lo digo a V. I. para su conocimiento t  
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 d* julio de 1952.

RUIZ-G1MENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de julio de 1952 por la 
que se crea una Escuela Nacional con 
destino a la Venerable Orden Tercera 
de San Francisco, de León (capital).

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por e l  Director g q  la Venerable Or
den Tercera de San Francisco, de León 
(capital), en solicitud de la creación de 
una: Escuela Nacional Unitaria de niños, 
sometida a  Un Consejo de protección Es
colar; y

Teniendo en cuenta que por la Vene
rable Orden Tercera de San Francisco 
se dispone de local, dotado de todos cuan
tos elementos son necesarios par la ade
cuada instalación e inmediato funcio
namiento de la Escuela solicitado; que 
el Ayuntamiento de León presta su con
formidad a facilitar casa-habitación o 
indemnización correspondiente al Nía es
tro que se designe para regentar la Es
cuela; que los intereses de la enseñanza 
aconsejan acceder a  lo solicitado; que 
existe crédito disponible del consignado 
en el vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales; el favorable informe emitido 
por la Inspección de Enseñanza Prim aria 
de León, 'v en uso de las atribuciones 
que a este Departamento confiere el De
creto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 27),

Este Ministerio ha dispuesto: 
lv  Que se considere creada definiti

vamente una Escuela Nacional U nitaria 
de niños, con destino a  la Venerable Or
den Tercera de San Francisco, de Loin 
(capital).

2 ° Que la expresada Escuela U nitaria 
de niños quede sometida en su organiza
ción. dirección y provisión a un Consejo 
de Protección Escolar, que quedará in
tegrado en la siguiente forma:

A) Presidente honorario, el ilustrísl- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

B) Presidente efectivo, el Director de 
la Venerable Orden Tercera.

C> Vocales, el señor Inspector de En
señanza Prim aria de la zona; un repre
sentante del Ayuntamiento de León; ©1 
Delegado de Cultura de la Venerable Or
den Tercera; dos Ministras de la Ve
nerable Ora en Tercera y un Ministro da 
la Venerable Orden Tercera.

3.° La dotación de esta nueva plaza 
de Maestro Nacional será la cora espon-
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diente al sueldo personal que por su si
tuación en el Escalafón General del Ma
gisterio tenga el que se designe para re
gentarla, y para la provisión de las re
sultas ss considerará creada definitiva
mente una plaza de Maestro Nacional, 
dotada con el sueldo de entrada y emo
lumentos legales, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento; y 

4.o Serón facultades d e 1 expresado 
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias 
en relación con la enseñanza, el elevar 
a este Ministerio, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, la oportuna propues
ta de nombramiento del Maestro del Es
calafón General del Magisterio, con des
tino a la Escuela que definitivamente se 
crea en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. X. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 28 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 29 de julio de 1952 por la que 

se aprueba la celebración de un cursi
llo de capacitación agrícola sobre «Di
vulgación ganadera y forestal» en Pun
ta Umbría (Huelva).

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
.v divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos: agronómico, forestal y ga
nadero, y vista la propuesta de la Direc
ción General de Coordinación, Crédito y 
Capacitación Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en l.?v Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto:

1.® Sp. autoriza la celebración por el 
Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Sección Central de Rurales 
de la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, del siguiente cursillo sobre 
«Divulgación ganadera y forestal», en 
Punta Umbrío, (Huelva).

2.* X.a aportación del Ministerio de 
Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total, de pesetas 9.930 (nueve mil nove
cientas sesezita pesetas), con arreglo a la 
distribución que se apruebe por la Sec
ción de Capacitación.

3.® Para hacer efectiva la. aportación 
del Ministerio será preciso q-u* el Jefe 
de la Sección de Capacitación haya apro
bado previamente los programas, presu
puesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

4.° Al finalizar el cursillo se elevará 
por el Director técnico del ‘ mismo a la 
Sección de Capacitación una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
lo i del modelo oficial.

5.° Por la Dirección General de Coor
dinación, Crédito y Capacitación Agraria 
se adoptarán las disposiciones oportunas 
pera el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Madrid, 29 de julio de 1952.—F. D., San
tiago Pardo Cana lis.
limo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.

A D M IN IS TR A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando concurso de traslado para la 
provisión de la plaza de Vicesecretario 
de la Audiencia Provincial de Cádiz.
En cumplimiento de lo prevenido en el 

párrafo primero del artículo 26 del De
creto de 28 de diciembre de 1947, dicta
do para la ejecución de la Ley de 3 ae 
junio del mismo ario, y de conformidad 
ccn lo establecido en el párrafo segundo 
del articulo 25, se anuncia a concurso de 
traslación la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia provincial de Cádiz, vacante 
por promoción de don Joaquín Zejalbo 
de la Riva, que la servía.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarles de la Administración de 
Justicia de la sexta categoría proceden
tes del Secretariado de los Tribunales en 
activo y los excedentes voluntarios, con 
arreglo a las normas establecidas para es
tos últimos en la Orden de i5 de mano 
de 1948, siempre que, conforme a lo dis
puesto en el artículo 23 del Decreto men
cionado. puedan desempeñar la plaza de 
cuya provisión se trata, y teniendo en 
cuenta que en el caso de ser designados 
no podrán concursar de nuevo en trasla
ción hasta transcurrido un año desde la 
fecha de su nombramiento, conforme a 
lo prevenido en el número tercero de la 
Orden de 16 de mayo de 1951.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 26 ael referido De
creto, deberán tener entrada en el Re
gistro General del Ministerio dentro del 
plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de" este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Las solicitudes re
cibidas fuera del plazo que se señala no 
sp tendrán en cuenta al instruirse el ex
pediente para la resolución del concurso.

Madrid, 6 de agosto de 1952.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Concediendo exención de impuestos por 
tómbola autorizada por el Exmo. Señor 
Obispo de Mallorca al señor Cura 
Ecónomo de Cala Ratjada durante los 
dias comprendidos del 14 al 31 del ac
tual, acogiéndose al Decreto de 17 de 
mayo de 1952.
Con fecha 11 del presente mes ha sido 

dictada por esta Departamento Orden 
ministerial concediendo exención de im
puestos a tómbola autorizada por el Exce
lentísimo Sr. Obispo de Mallorca, acogién
dose a lo dispuesto por el Decreto de 
17 de rnavo de 1952, al Sr. Cura Ecóno
mo de Cala Ratjada, término mumcipu 
de Capdepera, a fin de poder allegar re
cursos para sufragar los gastos de la nue
va iglesia en construcción en aquella lo
calidad. I»a indicada tómbola funcionará 
en Cala Ratjada del 14 al 31 del presente 
mes de agosto.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid. 13 dP agosto de 1952.—SI Di
rector general, P. D., J. Agui-ar C&tena.

Concediendo autorización para celebrar 
tómbola acogida al Decreto de 11 
de mayo de 1952 al Secretariado de 
Caridad de Jerez de los Caballeros.
Con fecha 11 del presente mes de agos* 

to. s* ha dictado por este Departamento 
Orden, ministerial concediendo exención 
de impuestos a tómbola benéfica que, au
torizada por el Excmo. Sr. Obispe do 
Badajoz, ha de celebrar el Secretariado 
de Caridad del 15 de agosto al 15 de sep
tiembre. acogida al Decreto de 17 de ma- 
yo de 1952, en Jerez de los Caballeros.

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

Madrid, 13 dp agosto de 1952.—El Di* 
rector general, F. D., J. Aguilar Catena.

Concediendo exención de pago de impues
tos a tómbola que, autorizada por el Ex
celentísimo Sr. Obispo de Mallorca, ha 
de celebrar el Secretariado de Caridad 
de Manacor acogiéndose al Decreto de 
17 de mayo de 1952.
Con fecha 11 del presente mes de agos

to. &p. ha dictado por este Departamento 
Orden ministerial concediendo exención 
de impuestos a tómbola benéfica que, au
torizada por el Excmo. Sr. Obispo de 

í Mallorca, ha de celebrarse en Manacor 
por el Secretariado de Caridad de dicha 
ciudad, acogiéndose al Decreto de 17 da 
mayo de 1952.

Iio que se anuncia para general conoci
miento.

Madrid, >12 de agosto de 1952—El D> 
rector general, P. D., J. Aguilar Catena.

Anuncio por el que se concede exención 
de impuestos a las tómbolas autoriza
das por el señor Obispo de San Sebas
tián a sus organismos delegados de las 

 localidades que se citan.

Con fecha 11 del presente agosto ha¡ 
sido dictada por este Departamento Ordea 
ministerial concediendo exención de inv» 
puestos a tómbolas autorizadas por el 
Excmo. Sr. Obispo de San Sebastián af 
sus organismos delegados de Zarauz, Zu* 
márraga, Villafranea de Oria y Arechar 
valeta, acogiéndose a lo dispuesto en el 
Decreto de 17 de mayo de 1952.

Lo que se anuncia para general cono* 
cimiento. *

Madrid, 12 de agosto de 1952.—El DI* 
rector general, P. D., J. Aguilar Catena.

Dirección General de Seguros
y Ahorro

Aviso oficial referente a la liquidación 
voluntaria del Ramo de Transporte 
de la Compañía de Seguros de nacio
nalidad alemana, «Nordstern .
Solicitada por la Compañía Anónimas 

de Seguros y Reasegures «Meridional», 
la liquidación voluntaria del Ramo de 
Transportes, de la Compañía d* Seguros 
de nacionalidad alemana «Ncrdstern». oue 
le fué adjudicada por la Comisión de Ex
propiación dp Bienes Extranjeros, en Or
den ministerial dp 23 de noviembre de 
1951, se -pone en conocimiento del publi
co en general y de los asegurados en par
ticular, con. arreglo u lo previsto pn el 
articulo 113 del Reglamentó de Segures, 
de 2 de febrero de 1912, que la expresa
da entidad va a ser eliminada del Re
gistro de las inscritas e incluida, en el 
Indice de las que pstán en liquidación, 
en* cuanto al expresado Ramo de Trans
portes. _

• Madrid. 7 de agesto de 195?—El Di- 
[ rector general, Fortunato Ton!.
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la 
do

cum
ent

aci
ón

 
exi

gid
a 

en 
la 

con
vo

ca
tor

ia.
Deb

erá
 

pre
sen

tar
 c

ert
ific

ado
 m

édi
co 

en'
for

ma
 

exi
gid

a.
Fal

ta 
jus

tifi
car

 
est

ud
ios

 r
eal

iza
do

s.
Fal

ta 
cer

tifi
cad

os 
de 

adh
esió

n 
y j

ust
ific

ar 
est

ud
ios

 r
ea

liza
do

s.
Fal

an 
cer

tifi
cad

os 
de 

bue
na 

con
du

cta
, 

jus
tifi

car
 

est
u

dio
s 

y m
édi

co.
Fa

lta
n* 

cer
tifi

cad
os 

de 
bue

na 
con

du
cta

, 
ad

hes
ión

. 
Pe


nal

es 
y 

mé
dic

o.
Fal

tan
 

cer
tifi

cad
os 

de 
bue

na 
con

du
cta

, a
dhe

sió
n 

y j
us

tifi
car

 
est

ud
ios

.
Fal

ta 
jus

tifi
car

 e
stu

dio
s 

rea
liza

do
s.

Fal
ta 

tod
a 

ia 
do

cum
ent

aci
ón

 
exi

gid
a 

en 
la 

con
voc

a^
 

tori
a 

y 
fot

og
raf

ías
.

Fal
ta 

tod
a 

la 
doc

um
ent

aci
ón

 
exi

gid
a 

en 
la 

con
vo

ca
tor

ia 
y 

fot
og

raf
ías

.
Fal

tan
 

cer
tifi

cad
os.

de 
adh

esi
ón 

y 
mé

dic
o.

Fal
tan

 c
ert

ific
ad

os 
de 

bue
na 

con
du

cta
, a

dhe
sió

n 
y m

é
dic

o.
Fal

ta 
jus

tifi
car

 
est

ud
ios

 
rea

liza
dos

 
y 

cer
tifi

cad
o 

mé


dic
o.

Fal
tan

 
cer

tifi
cad

os 
de 

bue
na 

con
du

cta
, 

ad
hes

ión
. 

Pe


nal
es 

y 
mé

dic
o, 

y 
fot

og
raf

ías
.

Par
a 

ser 
cla

sifi
cad

o 
en 

el 
tur

no 
de 

ex 
cau

tivo
 

ne
ces

ita
 

acr
edi

tar
 

feh
aci

en
tem

en
te 

dic
ha 

con
dic

ión
.

Fer
ná

nd
ez 

de 
la 

Fra
tíiJ

Ia 
Se

rra


no,
 E

dua
rdo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fer
rán

diz
 C

asa
res

, 
Vic

ent
e 

.....
..

Fir
ns 

To
rra

, J
osé

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fra

ile 
Ma

rtí
n, 

Ca
rlo

s 
.....

.....
.....

....
Fru

tos
 I

sab
el. 

Jos
é 

Ma
ría 

de 
... 

Fu
ent

e 
Es

per
an

te,
 J

osé
 

An
ton

io 
de 

la 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.'
Fu

ent
e 

Es
per

an
te,

 J
osé

 
Ma

nu
el 

de 
la 

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
....

Ca
lva

n 
Do

paz
o, 

Ma
nu

el 
.....

.....
.

Ga
rcí

a-Z
oza

ya 
Día

z, 
Ja:

me
 

, ..
.. 

Ga
rcí

a 
Ga

rzó
n, 

Ma
nu

el 
....

....
..

1 G
arc

ía 
Ga

to,
 A

gus
tín

 
.....

.....
.....

....
Ga

rcí
a 

Gó
me

z. 
Ba

rto
lom

é...
.....

...
Ga

rcí
a 

Gu
zm

án
, A

nto
nio

 
......

.....
Ga

rcí
a 

Lo
ren

íe, 
Flo

ren
cio

 
....

...
Ga

rcí
a 

Mi
gu

éle
z, 

Ba
lta

sar
 

.....
..

 ̂G
arc

ía 
Mi

ra,
 J

eró
nim

o 
.....

.....
.....

Ga
rcía

 
Pa

lac
ín,

 A
nto

nio
 

.....
.

Ga
rcí

a-C
am

ba 
Te

rre
ros

, 
Ra

mó
n 

: G
áre

ia-
Tr

evi
jan

o 
Tu

rat
ti, 

Er
- 

i 
ne

sto
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
i Ga

seó
 

Pér
ez,

 R
afa

el 
.....

.....
.....

....
Gil

 M
ata

 i x
, 

Fer
nan

do 
.....

.....
...

Gil
 M

elé
nd

ez,
 A

lfon
so 

.....
.....

.....
.

Gin
ard

 
Sá

nc
he

z, 
Jua

n 
.....

.....
.....

Gir
ón 

Gil
, A

rte
nrí

o 
.....

.....
.....

.....
...

Gó
me

z 
Ló

pez
, 

Re
car

edo
 

.....
.....

.
Gó

me
z 

Ro
drí

gu
ez.

 J
esú

s 
.....

.....
..

Go
nzá

lez
 A

lva
rez

, C
arl

os 
.....

.....
.

Go
nzá

lez
 G

afe
ira

, 
Jav

ier
 

.....
.....

.
Ga

nzá
les

-A
ma

o 
y 

Co
nde

 B
uq

ue,
 

Jos
é 

Ma
ría 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Go

nzá
lez

 
Gó

me
z, 

Ela
dio

 
.....

.....
..

Go
nzá

lez
 

Me
nén

dez
, 

Fr
an

cis
co

i i

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 

LA 
G

O
BE

RN
AC

IO
N

Deb
erá

 l
ega

liza
r 

y l
egi

tim
ar 

par
tid

a 
de 

«a
cim

ien
to.

Fal
ta 

cer
tifi

cad
o 

de 
ad

he
sió

n, 
i F

alta
 

tod
a 

la 
do

cum
ent

aci
ón

 
exi

gid
a 

en 
la 

con
vo

ca
tor

ia.
Fal

ta 
cer

tifi
cad

o 
de 

ad
he

sió
n.

Fal
ta 

tod
a 

la 
doc

um
ent

aci
ón

 
exi

gid
a 

en 
la 

con
vo

cat
o

ria 
v f

oto
gra

fía
s.

Fal
ta 

"tod
a 

la 
do

cum
ent

aci
ón

 
exi

gid
a 

en 
la 

con
vo

cat
o

ria 
v f

oto
gra

fía
s.

Fal
ta 

cer
tifi

cad
o 

de 
bue

na 
con

du
cta

, P
ena

les
 y 

mé
dic

o.
, Fa

lta 
tod

a 
la 

doc
um

ent
aci

ón 
exi

gid
a 

¿n 
la 

con
vo

ca
tor

ia.
Deb

erá
 

act
ua

liza
r 

cer
tifi

cad
o 

de 
ad

he
sió

n
Fal

ta 
tod

a 
la 

do
cum

ent
aci

ón
 

exi
gid

a 
en 

la 
con

vo
ca-

A 
res

erv
a-d

e 
rec

on
oci

mi
ent

o 
mé

dic
o 

ofi
cia

l.
De

ber
á 

pré
sen

tav
 c

ert
ific

ado
 m

édi
co 

en 
for

ma
 '

exi
gid

a. 
Fal

tan
 

fot
og

raf
ías

.
Fal

ta 
jus

tifi
car

 e
stu

dio
s 

rea
liz

ad
os.

Fal
ta 

tod
a 

la 
do

cum
ent

aci
ón

 
exi

gid
a 

en 
la 

con
vo

ca
tor

ia, 
me

nos
 p

art
ida

 
de 

na
cim

ien
to.

De
ber

á 
pre

sen
tár

 c
ert

ific
ado

 m
édi

co 
en 

for
ma

 
exi

gid
a.

De
ber

á 
pre

sen
tar

 c
ert

ific
ado

 m
édi

co 
en 

for
ma

 
exi

gid
a.

De
ber

á 
pre

sen
tar

 c
ert

ific
ado

 m
édi

co 
en 

for
ma

 
exi

gid
a,

Fal
ta 

tod
a 

la 
do

cum
ent

aci
ón

 
exi

gid
a 

en 
la 

co
nv

oca


tor
ia. 

J
Fal

ta 
cer

tifi
cad

o 
de 

bue
na 

con
du

cta
. 

-
Fal

tan
 

cer
tifi

cad
os 

de 
bue

na 
con

du
cta

 y 
Pe

na
les

.
De

ber
á 

pre
sen

tar
 c

ert
ific

ado
 m

édi
co 

en 
for

ma
 

exi
gid

a.
Fal

ta 
tod

a 
la 

doc
um

ent
aci

ón
 

exi
gid

a 
en 

la 
con

vo
ca

tori
a 

y 
fot

og
raf

ías
.

Fal
ta 

tod
a 

la 
do

cum
ent

aci
ón

 
exi

gid
a 

en 
la 

con
vo

ca
tor

ia.
Fal

tan
 

cer
tifi

cad
os 

de 
na

cim
ien

to,
 b

uen
a 

con
du

cta
, a

d
hes

ión
, m

édi
co 

y 
fot

og
raf

ías
.

Fal
ta 

cer
tifi

cad
o 

de 
ad

he
sió

n.
Deb

erá
 

pre
sen

tar
 c

ert
ific

ado
 

mó
dic

o 
en 

for
ma

 
exi

gid
a.

Falt
o 

cer
tifi

cad
o 

de 
Pe

na
les

.
Fal

ta 
tod

a 
la 

do
cum

ent
aci

ón 
exi

gid
a 

en 
la 

con
vo

ca
tori

a 
y 

fot
og

raf
ías

.
Fal

ta 
tod

a 
la 

do
cum

ent
aci

ón 
exi

gid
a 

en 
la 

con
vo

ca
tori

a 
y 

fot
og

raf
ías

.
De

ber
á 

act
ua

liza
r 

ios 
cer

tifi
cad

os 
de 

adh
esió

n 
y 

Pe


na
les

.
Fal

ta 
par

tid
a 

de 
na

cim
ien

to.
 D

ebe
rá 

pre
sen

tar
 c

ert
ifi

cad
o 

mé
dic

o 
en 

for
ma

 
exi

gid
a. 

Jus
tifi

car
 

fec
ha 

de 
ter
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nac
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de 
est

ud
ios

.
Fal

ta 
cer

tifi
cad

o 
de 

adh
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ón 
con 

fec
ha

.
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o 
tod

a 
la 

do
cum

ent
aci

ón
 

exi
gid

a 
en 

la 
co

nv
oc

a
tor

ia.
De

ber
á 

pre
sen

tar
 c

ert
ific

ado
 

mé
dic

o 
en 

for
ma

 
exi

gid
a.

Fal
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 c
ert

ific
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de 
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v j

ust
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ar 
est

ud
ios

 r
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liza
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De

ber
á 

act
ua

liza
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cer
tifi

cad
o 

de 
bue

na 
con

du
cta
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De

ber
á 

acr
edi
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 la

 n
aci

on
ali

da
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eso
afi

ola
.

De
ber

á 
act

ua
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r 
cer

tifi
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o 
de 

ad
he

sió
n.

De
ber
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act

ua
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tifi
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du
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Fal

ta 
tod

a 
la 

doc
um

ent
aci

ón 
exi

gid
a 

en 
la 

con
vo

ca
tori

a 
y 

abo
no 

de 
der

ech
os.

De
ber

á 
acl

ara
r 

ser 
Lic

enc
iad

o 
en 

la 
ram

a 
de 

Ci
en

cia
s 

Ec
on

óm
ica

s. 
Fal

ta 
tod

a 
la 

doc
um

ent
aci

ón 
exi

gid
a 

en 
la 

con
vo

cat
ori

a.
Fal

ta 
tod

a 
la 

doc
um

ent
aci

ón 
exi

gid
a 

en 
la 

con
vo

ca
tori

a 
y 

fot
og

raf
ías

.
Fal

ta 
tod

a 
la 

doc
um

ent
aci

ón 
exi

gid
a 

en 
la 

con
vo

ca
tori

a 
y f

oto
gra

fía
s.

Fal
ta 

tod
a 

la 
doc

um
ent

aci
ón 

exi
gid

a 
en 

la 
con

vo
ca

tor
ia, 

fot
og

raf
ías

 y 
abo

no 
de 

der
ech

os.
Fal

ta 
cer

tiñ
cad

o 
de 

adh
esi

ón
.

Fal
tan

 
cer

tifi
cad

os 
de 

nac
im

ien
to,

 b
uen

a 
con

du
cta

, a
d

hes
ión

 
y j

ust
ific

ar 
est

ud
ios

.
! Fa

ltan
 

tod
os 

los 
doc

um
ent

os 
exi

gid
os 

en 
la 

con
vo

ca
tori

a , 
fot

og
raf

ías
 y 

abo
no 

de 
der

ech
os.

Fal
ta 

tod
a 

la 
doc

um
ent

aci
ón 

exi
gid

a 
en 

la 
con

vo
ca

tor
ia.

De
ber

á 
pre

sen
tar

 c
ert

iñc
ado

 m
édi

co 
en 

for
ma

 e
xig

ida
.

Fal
ta 

cer
tifi

cad
o 

de 
bue

na 
con

duc
ta 

y 
deb

erá
 

pre
sen


tar 

cer
tifi

cad
o 

mé
dic

o 
en 

for
ma

 
exi

gid
a.

Fal
ta 

cer
tifi

cad
o 

de 
adh

esi
ón

.
Fal

ta 
tod

a 
la 

doc
um

ent
aci

ón 
exi

gid
a 

en 
la 

con
vo

ca
tori

a 
y 

fot
og

raf
ías

.
Par

a 
ser 

cla
sifi

cad
o 

en 
el 

turn
o 

de 
fam

ilia
res

 d
e 

caí


dos
 

nec
esi

ta 
acr

edi
tar

 
feh

aci
ent

em
ent

e 
el 

fal
lec

i
mie

nto
 

del 
her

ma
no 

y 
que

 d
epe

ndí
a 

eco
nó

mi
cam

en
te 

del
 m

ism
o.

Fal
ta 

cer
tifi

cad
o 

de 
ad

hes
ión

.
Fal

ta 
cer

tifi
cad

o 
mé

dic
o.

De
ber

á 
act

ual
iza

r 
el 

cer
tifi

cad
o 

de 
adh

esi
ón

.
De

ber
á 

pre
sen

tar
 c

erti
fica

do 
mé

dic
o 

en 
for

ma
 e

xig
ida

.
A 

res
erv

a 
de 

rec
ono

cim
ien

to 
mé

dic
o 

ofi
cia

l.
De

ber
á 

pre
sen

tar
 c

erti
fica

do 
mé

dic
o 

en 
fbr

ma
 e

xig
ida

.
Fal

ta 
tod

a 
la 

doc
um

ent
aci

ón 
exi

gid
a 

en 
la 

con
vo

ca
tor

ia, 
me

nos
 

cer
tifi

cad
o 

de 
est

ud
ios

. 
Abo

no 
de 

de
rec

ho
s.

Fal
tan

 
cer

tifi
cad

os 
de 

adh
esi

ón 
y 

mé
dic

o.
Fal

tan
 c

ert
ific

ado
s 

de 
nac

im
ien

to,
 b

uen
a 

con
du

cta
, 

mé


dico
 y 

jus
tifi

car
 e

stu
dio

s.
De

ber
á 

pre
sen

tar
 c

erti
fica

do 
mé

dic
o 

en 
for

ma
 e

xig
ida

.
Fal

tan
 

cer
tifi

cad
os 

mé
dic

o 
y 

est
ud

ios
.

De
ber

á 
pre

sen
tar

 c
ert

ific
ado

 m
édi

co 
en 

for
ma

 e
xig

ida
.

Fal
ta 

tod
a 

la 
doc

um
ent

aci
ón 

exi
gid

a 
en 

la 
con

vo
ca

tor
ia. 

Fo
tog

raf
ías

 y 
abo

no 
de 

der
ech

os.
De

ber
á 

acl
ara

r 
ser 

Lic
enc

iad
o 

en 
la 

ram
a 

de 
Ci

enc
ias

 
Ec

on
óm

ica
s.

Fal
ta 

tod
a 

la 
doc

um
ent

aci
ón 

exi
gid

a 
en 

la 
con

vo
ca

tori
a 

y 
fot

og
raf

ías
.

Fal
ta 

toda
 

la 
doc

um
ent

aci
ón 

exi
gid

a 
en 

la 
con

vo
ca

tor
ia, 

me
nos

 c
ert

ific
ado

 
mé

dic
o.

Fal
ta 

cer
tifi

cad
o 

de 
adh

esi
ón

. 
Par

a 
ser 

cla
sifi

cad
o 
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Nota.—Todos los aspirantes que han de 
jusiiñrar los estudios exigidos deberán 
acreditar que han terminado éstos dentro 
del periodo de la convocatoria.

Los que piden acogerse a los turnos es
peciales de la Ley de 17 de julio de 1947 
deberán presentar, para ser admitidcs a 
ellas, declaración jurada de acuerdo con 
el artículo 3.° de tal Ley y en el wsentido 
de no haber hecho uso de este derecho 
y obtenido plaza al amparo del mismo.

Madrid. 8 de agosto de 1952.-—El Di
rector, Carlos Rui/- del Castillo.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las Oficinas 
del Ramo de Tudela y su estación 
férrea .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las Oficinas del Ramo de 
Tíldela y su estación férrea, e n . el tipo 
de catorce mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente; se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Princi
pal de Navarra y Estafeta de Tudela, 
hasta el día 24 de septiembre próximo, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 29 del mismo mes, a las once ho
ras, en la Administración Principal de 
Na vari-a.

Madrid, 13 de agosto de 1952.—El Di
rector general, L, Rodríguez.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don P. de T., natural de ............ vecino
de .......... . se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ..........
a ............  y viceversa, por el precio de
  (en letra» pesetas ............ (en letra;
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y  para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la carta
de pago que acredita haber depositado
en ....  la fianza de 2.800 pesetas.

(Pecha y firma del interesado.)^
2,741—A. C.

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las Oficinas 
del Ramo de Villasana de Mena y la 
estación férrea de Mercadillo.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las Oficinas del Ramo de 
Villasuna de Mena y la estación férrea 
de Mercadillo, en el tipo de seis mil pese
tas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente; 
se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración Principal de Correos de 
Burgos y Estafeta de Villasan.. de Mena, 
hasta el día 24 de septiembre próxima, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 29 del mismo mes, a las once ho
ras, en la Administración Principal de 
Burgos.

Madrid, 13 de agosto de 1952.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

M odelo de p r o p o s ic ió n

Don P. de T., natural de ..........., vecino
de  ......... . se obliga a desempeñar Xa

conducción diaria del correo de ..........
a : ..... ;... y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas ..........  (en retra;
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en ..........  la fianza de 1.200 pesetas.

(Pecha y firma del interesado.)
2.742—A. O.

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en caballería en
tre las oficinas del Ramo de Montijo 
y Lobón.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en caballería entre las Ofici
nas del Ramo de Montijo y Lobón, en el 
tipo de cinco mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente; se advierte ai públi
co que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Princi
pal de Badajoz y Estafeta de Montijo, 
hasta el día 18 de septiembre próximo, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 23 de dicho mes de septiembre, a 
las once horas, en lá Administración Prin
cipal de Badajoz.

'Madrid, 13 de agosto de 1952.—El DL 
rector general, L. Rodríguez.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ..............  vecino
de ...........  se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ..........
a..... ........ y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas ..........  (en letra)
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado
en ..........  la fianza de 1.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.740—A. C.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente e l servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos po r 
carretera entre Entrena y  Logroño, pro
vincia de Logroño, a don Juan Pablo 
Bañares Soto.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 30 de junio de 1952, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre En
trena y Logroño, provincia de Logroño, 
a don Juan Pablo Bañares S o to ,: con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.* El itinerario entre. Entrena y Lo
groño, de 22 kilómetros de longitud, pa
sará por Sojuela, Medrano y Navarrete, 
coa parada obligatoria para tomar y de

l Jar viajeros y encargos en todos los pun* 
I tos mencionados anteriormente.
9 3.a Se realizarán todos los dias. sin

excepción, las siguientes expediciones:
Dos expediciones entre Entrena y Lo

groño y otras dos entre Logroño y En
trena.

El horario de esta expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Diamont», de 24 H. P. 
de potencia, carburante gasolina, matrí
cula LO-2138, con capacidad para 33 via
jeros sentados en clase única.

Omnibus marca «G. M. C.», de 22 H. P. 
de potencia, carburante gasolina, ma
trícula LO-2652, con capacidad para *33 
viajeros sentados en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a sil 
nombre el permiso de circulación, sin re
servas respecto a su propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, 
debiendo reunir las condiciones que se 
fijan en el capítulo VI del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, .previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-bases:] 
Clase única: 0,35 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos;.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05 pesetas por fracción de lü Li** 
logramos-kilómetro.

Sobre las tarifas de viajeros se per
cibirá del usuario el importe del ¡Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 10 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas tí jadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

• 8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril como* afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo de dos meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de 
la adjudicación definitiva de la conce
sión en el BOLETIN OFICIAL. DEL ES
TADO, debiendo comunicar el adjudica
tario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Logroño la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los afectos del le« 
vantamiento del acta corre*¿DfiUontf\

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 15 de julio de 1952.—El Direo 
tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera, entre Albacete y Barrax, pro
vincia de Albacete, convalidando el que 
actualmente explota a don José Martí
nez Quintanilla.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 11 de junio 
de 1952, ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Albacete y Barrax, provincia 
de Albacete, convalidando el que actual
mente explota a don José Martínez Quin-
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tanilla, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en él de Coordina
ción de ios Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Albacete y Ba- 
rrax, de 30 kilómetros de longitud, man
tendrá la parada fija que existe en la 
actualidad inmediata a la Venta de San
ta Elena, con su correspondiente pre- 
cepción, con la obligación de tomar y 
dejar viajeros y encargos en los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones:

Una expedición entre Albacete y Ba- 
rrax y otra entre Barrax y Albacete.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectados a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Blitz», de 34 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matricu
la, V-14463, con capacidad para 28 via
jeros sentados, con clasificación única.

Omnibus de reserva, marca «Diamont», 
de 30 H. P. de potencia; carburante, ga
solina; matrícula, V-12337, con capacidad 
para 20 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre, el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a su propiedad y sin 
que están adscritos a ningún otro ser
vicio, debiendo reunir las condiciones que 
se fijan en el capítulo VI del Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos ae 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a R e g i r á n  las siguientes tarifas- 
base:

Clase única: 0,33 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,33 pesetas por fracción de los 
10 kilogramos por kilómetro.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por el peso de 15 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,084 metros óúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministeriaJ 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto ai ferrocarril como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Albacete la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec 
tos del levantamiento del acta corres 
pondiente.

10. El incumplimiento por parte de 
adjudicatario de sus obligaciones, dentr< 
de los plazos señalados, ciará lugar a 1« 
anulación de la adjudicación definitiva 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 15 de julio de 1952.—El Direc 
tor general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen 

tral de Circulación y Transportes po 
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Castellote y Olocáu del 
Rey, provincias de Teruel y Castellón, 
a don José Royo Iranzo.
El excelentísimo señor Ministro de este 

Departamento, con fecha 5 de julio 
de 1952, ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio públi
co regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Castellote y Olccáu del Rey, 
provincias de Teruel y Castellón, a don 
José Royo Iranzo, con arreglo a las si
guientes condiciones.

I a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transoortes Mecánicos Terrestres, de 16 
del mismo mes y año, y en sus disposicio
nes complementarias.

2.a El itinerario entre Castellote y Olo
cáu del Rey, de 30 kilómetros de longi
tud, pasará por Santolea y Bordón, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3 a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones: 

Primera.—Salidad de Olocáu a las 8 ho
ras.

Llegada a Castellote a las 9 horas. 
Segunda.—Salida de Castellote & las 

18 horas.
Llegada a Olocáu a las 19 horas.
4.a Quedarán afectados a la conce

sión los siguientes vehículos:
Un ómnibus de capacidad para 18 via

jeros sentados y otro de reserva de igual 
capacidad.

Las características de estos coches de
berán ser comunicadas a la Jefatura de 
Obras Públicas de Teruel y Castellón an
tes de la fecha de inauguración del ser
vicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a la propiedad y sin 
que estén adscritos a ningún otro servi
cio, debiendo reunir las condiciones que 
se fijan en el capitulo VI del Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,3745 pesetas por viaje

ro-kilómetro.
Exceso de equipajé, encargos y paque

tería: 0,056 pesetas por cada 10 kilogra- 
mosr-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se per
cibirá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 15 ki
logramos con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de Junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril como independiente.

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adju
dicatario a las Jefaturas' de Obras Públi
cas de Teruel y Castellón la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los

efectos de levantamiento del acta co
rrespondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, aará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida, de la fianza depositada.

Madrid, 15 de julio de 1952.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transporte por 
Carretera,

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando las subastas de las obras 
que se indican.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de Abastecimiento de agua a los pueblos 
de Meaca y Meacaur, ayuntamiento de 
Morga (Vizcaya), a don Ignacio Arríela 
Zubimendi, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 754.000 pesetas, . 
siendo el presuDuesto de contrata de 
875.412,53 pesetas, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones parti
culares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1952.—El Direo- 

 tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de abastecimiento de agua a San Martín 
de Podes, ayuntamiento de Gozón (Ovie
do), a don Joaquín Rodríguez Cuervo, 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 445.771,37 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 445.771,37 pe
setas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de u¿i 
ejemplar del pliego de condiciones parti
culares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1952.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de abastecimiento de aguas a San Jorge 
de Heres, concejo de Gozón (Oviedo), a 
don Joaquín Rodríguez Cuervo, que se 
compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 506.451,76 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 506.451,76 pese
tas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones parti
culares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1952.—El Direc-* 

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.
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MINISTERIO DE COMERCIO 
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
Circular núm. 793 relativa a expedientes

sobre aperturas, legalizaciones, trasla
dos, etc. de industrias y comercios.

Hasta el momento, la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes ha 
venido emitiendo, por sí o a través de 
sus Delegaciones Provinciales, a virtud de 
las disposiciones vigentes, informes sobre 
lo que procedía acordar en los expedien
tes, tramitados por los Organismos com
petentes en cada caso en soLicitud de 
aperturas, reaperturas, legalizaciones, am
pliaciones, traspasos, tras.ados, etc. de as 
industrias y comercios que habían de ma
nipular artículos sujetos a intervención 
de dicha Comisaría General.

Al haber cesado la intervención de de
terminados artículos, y muy suavizada ta 
que se continúa ejerciendo sobre otros, 
considera que el informe preceptivo en 
los expedientes a que se alude en el Pá
rrafo anterior debe mantenerse sólo rn 
determinadas industrias, sin desenten
derse dei conocimiento que ha de tener 
de cuanto se relacione con las aperturas, 
reaperturas, etc. de industrias o comer
cios que quedan excluidos de informe.

Por todo ello, esta Comsiaría General, 
ha resuelto:

1.° Seguirá siendo preceptivo el infor
me de esta Comisaría General para las 
siguientes industrias:

Fábricas de conservas de pescado, In
dustrias de tueste y torrefacción de café, 
fábricas de molturación de semillas olea
ginosas, almazaras, fundiciones de sebo, 
extractores de aceite de pescado, extrac
tores de aceite de orujo, desdobladoras 
de grasas, refinerías de aceites de oliva y 
orujo, refinerías de toda clase de acei
tes, fábricas de margarina, fábricas de 
grasas comestible, fábricas de grasas con
cretas, fábricas de grasas hidrogenadas, 
sulfurada, en atención a que en orden a 
la regulación de las campañas de mate
rias que les afectan subsisten todavía de
terminadas intervenciones.

2.Q Respecto de todas las demás indus
trias y en todo lo que ce relaciona con 
los comercios, los Organismos que en vir
tud de disposiciones vigentes son compe
tentes en cada caso podrán acordar sobre 
las solicitudes de instalación, reapertura, 
légaliza clones, ampliaciones, traspasos, 
traslados, etc., lo que estimen pertinente 
sin necesidad del previo dictamen de 
estos Servicios.

3.° No obstante lo dispuesto en el apar
tado anterior, los citados Organismos, en 
los casos que juzguen conveniente, pue
den interesar de las respectivas Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos v 
Transportes o de esta Comisaría General 
informe sobre los extremos que conside
ren pertinentes para completar los ele
mentos de juicio necesarios para su libre 
resolución, informes que serán facilitados 
en él plazo de quince días y con la mayor 
objetividad, profusión de datos y compro
bación rigurosa de'los mismos.

Sin perjuicio de lo anterior, como esta 
Comisaría, por razones diversas, precisa 
mantener al día el censo de todas las in
dustrias o comercios que resulten afecta
dos por la presente Circular, deberán los 
citadas Organismos comunicar a las res
pectivas Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos las autorizaciones que 
concedan en orden de aperturas, reaper

turas, legalizaciones, ampliaciones, tras
pasos, traslados, etc.

4.° Las Delegaciones de Abastecimien
tos darán cuenta a esta Comisaría Gene
ral de todas las autorizaciones de que

1 tengan conocimiento, con respecto a las 1 
cuestionas . consignadas en. el. apartado 
anterior, y en consecuencia de lo que 
por él se establece.

5.° Todas las industrias y comercios 
cuya instalación o apertura sea autori
zada por los Organismos competentes po
drán manipular aquellos artículos que, 
encontrándose en régimen de libertad, 
precisen para su transformación o distri
bución, sin necesidad de tramitación al
guna por parte de estos Servicios.

6.° Cuando las industrias o comercios 
autorizados hayan de precisar para su 
desenvolvimiento artículos sujetos a la 
intervención de este Organismo, las De
legaciones de Abastecimientos realizarán 
las oportunas asignaciones con cargo a 
los cupos globales que a la provincia 
se les señale para el desarrollo de las 
industrias o comercios de la misma na
turaleza.

7.° Si el comercio autorizado ha ae 
expender artículos que, como el aceite, 
según la vigente legislación, sólo puedan 
ser adquiridos por los consumidores en 
los establecimientos en que aun se hallen 
inscritos será requisito indispensable para 
hacer la correspondiente asignación que 
el establecimiento en cuestión presente 
un padrón de clientes, cuya inscripción 
debe verificarse de acuerdo con lo esta
blecido en la Circular núm. 651 y disposi
ciones complementarias.

8.°- Afectando esta disposición a *os 
almacenistas de destino, quedan, por tanto, 
sin vigor ni efecto lo establecido en la 
Circular 434-A, en todo lo relativo a 
coeficientes y zonas de abastecimientos, 
por ,1o. que se refiere a artículos que se 
encuentran en régimen de libertad. Sub
siste, en cuanto a los artículos sujetos 8 
la intervención de este Organismo, lo 
que en la misma Circular se dispone.

9.° Lo regulado en la presente Circu
lar sobre asignación de artículos inter
venidos es de aplicación para todas aque- ■ 
lias industrias y comercios que, estando 
autorizadas por los Organismos compe
tentes, no perciban actualmente materias 
para su desarrollo, siempre y cuando la 
causa de no recibirlas no sea la de 
sanción.

10. Los expedientes que actualmente se 
hallan sometidos al dictamen de estos 
Servicios serán devueltos por las Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos 
y Comisaría General, en su caso, a ios 
Organismos instructores, en el estado en 
que se hallen a efectos de esta Circular.

11. Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo que regula ’a 
presente, que comenzará a regir al día si
guiente de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo, ade
más, los Excmos. Sres. Gobernadores ci
viles ordenar su publicación en el «Bo
letín Oficial» de su provincia.

Madrid, 4 de agosto de 1952.—El Comlr 
sario general, José de Corral Saiz.
Para superior conocimiento: Excmos. 

ñores Ministros de Comercio, Industria, 
Gobernación e Información y Turismo. 

Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal 
Superior de Tasas y Jefes Nacionales 
de los Sindicatos Verticales de Hostele
ría y Similares, Alimentación y Pro
ductos Coloniales y del Olivo.

Para cumplimiento: Excmos. Sres. Go
bernadores civiles, Jefes Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes.

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
José María Dávalos Linares, de Molina 
de Segura (Murcia), en solicitud de que 
se le conceda la admisión temporal de 
hojalata en planchas en blanco para 
su transformación en botes envases para 
conservas de frutas, con destino a ex
portación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888, en el Reglamento pira 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, eh 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: José María Dávalos Linares.

Domicilio: Molina de Segura (Murcia), 
José Antonio, núm. 4.

Mercancías que han de importarse: 
Hojalata en planchas en blanco.

Países de origen: Inglaterra, Italia, Ale
mania, Bélgica, Suiza, Holanda y Portu
gal, como .asimismo Estados Unidos de 
América y República Argentina.

Mercancías'que ha dP exportarse: Cón- 
servas de frutas.

Países de destino: Inglaterra, Alema
nia, Bélgica, Holanda, Suiza, Italia y Por
tugal, como asimismo Estados Unidos d© 
América y República Argentina 

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Transformación en botes envases donde 
han de ser contenidas las frutas que han 
de exportarse y productos vegetales del 
país de su fabricación, en cuya opera
ción sólo se ha de utilizar el estaño para 
el cierre de los botes y los aros de cau
cho para el acopiamiento de dicho cie
rre.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Fá
brica de conservas establecida en Moli
na de Segura (Murcia), José Antonio, 4.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: El 5 por 100, 

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por oada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 
Nueve kilogramos, aproximadamente.

Plazos señaladas para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha ae las respectivas im
portaciones: Plazo pára la transforma
ción; tres meses, y plazo para la reex
portación, dos años.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Principal

mente, el favorecer la industria nacional 
conservera.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali
cante, Valencia, Barcelona y Cádiz, cuan
do las circunstancias lo permitieran; en 
caso extremo se utilizarían por vía te
rrestre las de Port-Bou e Irún.

Madrid, 31 de julio de 1952.—El Direc
tor general, P. D., Luis Utrilla.


